
 
 

Estimados y estimadas estudiantes:  

 

Se adjunta invitación del proceso de postulación a universidades 
extranjeras. Esta invitación es para obtener un cupo en la universidad 
extranjera. Los interesados que postulen, deberán ponerse en contacto 
con la Oficina de Relaciones Internacionales, para ayudarles en la 
nominación. 

Los requisitos generales para la movilidad son: 

1. Tener calidad de estudiante regular, y haber aprobado como mínimo 
120 créditos SCT(Chile)-equivalente al avance curricular de 4 
semestres. 

2. Buen expediente académico. 
3. Visto bueno del director de escuela, entre otros. 

Sin otro particular,  

Oficina de Convenios y Movilidad  

Dirección General de Vinculación con el Medio 

 

El presente, es para extender una cordial invitación a toda su comunidad 
estudiantil, para participar en nuestra convocatoria de Movilidad Estudiantil 
para estudiantes visitantes, periodo 01 (febrero – mayo) -2025. 

  

 Más Información 

 

Fechas Importantes:  

• Apretura de convocatoria: 15 de octubre de 2025 
• Cierre de la convocatoria: 15 de noviembre de 2024 

https://portal.ucm.cl/content/uploads/2017/10/mas_informacion_Universidad_Piloto_de-Colombia2025-I_.pdf


 
 

  

En caso de que tengan estudiantes interesados en cursar materias con 
nosotros, deben de cumplir con los siguientes documentos y formatos: 

• Formulario de Aplicación con fotografía (archivo adjunto) 
• Historial académico (lista oficial de materias y calificaciones 

obtenidas hasta el momento). 
• Carta de presentación por parte de la Universidad de origen 

(firmada por el responsable de Relaciones Internacionales). 
• Fotocopia del pasaporte / Cédula para colombianos  
• Constancia que indique el nivel de español, (si aplica). En caso de 

hablar un idioma diferente al español el estudiante debe contar 
con conocimientos del idioma español nivel básico o medio.   

  

Todos documentos deben venir en un solo archivo PDF con el nombre del 
estudiante y remitirlos al correo electrónico relacionesint@unipiloto.edu.co 

• La postulación de los estudiantes la debe realizar directamente la 
Oficina de Relaciones internacionales de la universidad de origen.  

https://portal.ucm.cl/content/uploads/2017/10/Formulario_Aplicacion_Intercambio_Extranjeros_5b5_5d.pdf

